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(30-71682943-6) Convocase a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse a
distancia y mediante videoconferencia a través del sistema Zoom conforme el art. 12 del Estatuto Social y
con todos los recaudos formales previstos en el Art. 1 de la RG IGJ N° 11/2020 el día 28 de septiembre
de 2021 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a fin de
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: “1) Designación del firmante del acta una vez transcripta al libro; 2)
Consideración del aumento de capital social por hasta la suma de $ 750.095.722, es decir, de la suma de
$ 1.359.000.000 hasta la suma de $ 2.109.095.722. Fijación de la prima de emisión, en caso de
corresponder. Tratamiento del derecho de preferencia y de acrecer. Suscripción e integración de las
nuevas acciones emitidas; 3) Consideración de la reforma del artículo 4° del Estatuto de la Sociedad; y 4)
Autorizaciones”. A fin de asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplir con lo previsto por el Art.
238 de la Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, o en su caso, a la
casilla de correo electrónico: asambleas@modo.com.ar a fin de permitir la registración a la Asamblea de
forma electrónica, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
Asamblea. En todos los casos, los Accionistas deberán indicar los datos de representación de los
apoderados que asistirán a la Asamblea, como así también la documentación que acredite tal
representación. En la comunicación de asistencia en los términos del artículo 238 de la Ley 19.550, los
Accionistas deberán informar, además, los datos de contacto del apoderado (teléfono y correo
electrónico) a efectos de que (i) la Sociedad los mantenga informados de eventuales medidas que se
dispongan respecto de la celebración de la asamblea y (ii) la Sociedad les envíe el link de acceso a la
reunión. Se deja constancia que el sistema Zoom permite cumplir todos los requisitos impuestos por la
RG N° 11/2020 de la IGJ y otorga la posibilidad de que los participantes de la Asamblea intervengan a
distancia conforme lo dispone el Estatuto Social. Se deja constancia que la casilla de correo
asambleas@modo.com.ar también se informa a efectos de lo requerido por la RG IGJ N° 29/2020.
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